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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintiuno de noviembre de dos mil veintidós

Rad. 2021-00317

En atención al memorial remitido por las partes se procede a la suspensión de este asunto hasta el 11

de febrero de 2023. Se dispone reprogramar la audiencia que estaba prevista para el día 15 de

noviembre de 2022, para el 21 de febrero de 2023 a las 9 a.m. La conexión a la Sala de Audiencia Virtual

se hará por el siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/16434414.

NOTIFÍQUESE

https://call.lifesizecloud.com/16434414
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